
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.251-SRH-2023 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 
11 de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 49 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular 

ACUERDA 

PRIMERO: Rotar al servidor público José David Diaz Girón quien al cargo de Segundo 
secretario de la Representación Diplomática de Honduras en Nicaragua. 

SEGUNDO: Continuará devengando el salario de su cargo nominal como Diseñador 
Gráfico, sueldo de veintiún mil noventa y ocho lempiras (21,098.00) exactos, ubicados 
en el Programa 01 Actividades Centrales, Actividad 02 Servicios Administrativos y 
Contables, Nivel 02 005, Numero de Puesto 730, puesto protegido por el Régimen de 
Servicio Civil. 

TERCERO: Recibirá una asignación mensual por concepto de desarraigo del cargo de 
rotación de Segundo Secretario el cual está ubicado en el Programa 13, Actividad 001, 
numero de puesto 7570. 

CUARTO: El presente acuerdo surtirá efecto a partir de la Torna de posesión del cargo 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

NOTIFIQUESE 
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los doce (12) días 
del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
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ECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Servidor público 
Jose David Diaz Girón 
Presente 

Tegucigalpa M.D.C., 12 de mayo de 2023 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y notifico a Usted, el Acuerdo que 
literalmente dice: 
" ! l . \ l 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.251-SRH-2023 En uso de sus atribuciones y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 11. 12, 28, 

29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 49 de la Ley 

del Servicio Diplomático y Consular ACUERDA PRIMERO: Rotar al servidor público 

José David Diaz Girón quien al cargo de Segundo secretario de la Representación 
Diplomátíca de Honduras en Nicaragua. SEGUNDO: Continuará devengando el salario 
de su cargo nominal como Diseñador Gráfico, sueldo de veintiún mil noventa y ocho 
lernpiras (21,098.00) exactos, ubicados en el Programa 01 Actividades Centrales, 
Actividad 02 Servicios Administrativos y Contables. Nivel 02 005. Numero de Puesto 

73b, puesto protegido por el Régimen de Servicio Civil. TERCERO: Recibirá una 
a~ignación mensual por concepto de desarraigo del cargo de rotación de Segundo 
Secretaría el cual está ubicado en el Programa 13, Actividad 001. numero de puesto 

1570. CUARTO: El presente acuerdo surtirá efecto a partir de la Toma de posesión del 

cargo. QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 
NOTIFIQUESE Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 
doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). EDUARDO ENRIQUE 
REINA GARCÍA. Secretario de Estado. MARIA GABRIELA MEMBREÑO RAPALO. 
Encargada de la Secretaría General. 
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Atentamente. 
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MEMBREÑO RAPALO 
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